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             GG:788-2020     
 

Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente. 
 

HECHOS ESENCIAL 
Información Relevante  
A.F.P. CAPITAL S.A. - Inscripción en el Registro de Valores N°0272. 

Señor presidente:       

En virtud de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 18.045, y en la norma de carácter 

general 30 de la Comisión para el mercado Financiero, entregamos la siguiente información 

relevante. 

 
AFP Capital pone en conocimiento una estimación sujeta eventualmente a variabilidades y 
ajustes, pero que permiten señalar que al cierre del primer trimestre de este año 2020, 
registraría una pérdida neta aproximada de $9.454 millones. 
 
Los motivos de este negativo resultado, es que, la caída de rentabilidad que ha afectado a 
los mercados también alcanza al patrimonio de la Administradora a través del resultado del 
encaje que es el 1% del total de fondos que administramos, que representa más de la mitad 
de nuestro patrimonio.  
 
No perdemos de vista que los datos definitivos se presentarán en los estados financieros 
que se deben enviar a esa Comisión y a la Superintendencia de Pensiones, pero en términos 
globales nuestros resultados del encaje al término del primer trimestre mostrarían una 
pérdida cercana a los $31.930 millones. 
 
El contexto actual obliga informar a tiempo estos resultados. 
 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 

 


